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AVISOS LEGALES

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
FE DE ERRATAS
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 
000216

En el Edicto Matrimonial Publicado el día 
06 de Octubre de 2025 de los contrayentes:  
Don:    MARTIN HERNAN SORENSEN y 
de  Doña:   DIANA YUDITH SANTA CRUZ 
UGAZ,   se consigno por error el  nombre 
del contrayente.
DICE: MARTIN HERNAN SORENSEN
DEBE DECIR: MARTIN HERMAN 
SORENSEN
Lo que se publica para los fines del ley.

Lima, 07 de Octubre de 2025
  ADA E. CUCHO CISNEROS

D.N.I. 41045332
Registradora Civil.    

Municipalidad del C.P. 
Santa Maria de 

Huachipa
REGISTRO CIVIL

                     EDICTO MATRIMONIAL    N° 000217
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 del 
Código Civil, hago saber que, ante esta municipalidad se 
ha presentado: Don:    WALTER ANDRES MARCOS 
ROJAS, Natural del Dpto.   Lima,  Provincia Lima, Distrito 
El Agustino,  Nacionalidad  Peruano, de   29  años de 
edad, Profesión Empresario,  Estado civil Soltero, con 
D.N.I. N° 73674455,  domiciliado en:      Los Claveles 
Mz. B Lt. 21B Asoc. Los Huertos de San Jose  y Doña:          
LIZETH JAZMIRA PANDURO CCOLLANA, Natural del 
Dpto.  Ucayali,  Provincia  Padre Abad, Distrito Padre 
Abad, Nacionalidad  Peruana   de    31 años de edad,  
Profesión   Administradora, Estado civil  Soltera, con 
D.N.I. N°  48771514,  domiciliado en:    Los Claveles Mz. 
B Lt. 21B Asoc. Los Huertos de San Jose . Pretenden 
contraer matrimonio civil, las  personas que conozcan 
causales de impedimentos podrán comunicarlas en el 
término de ocho días conforme al Art. 253  del Código Civil.

  ADA E. CUCHO CISNEROS
D.N.I. 41045332

        Registradora Civil.    Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 005038
EXP. N° 0019819 - 2025 (30-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: ENRIQUE 
NAPOLEÓN CASTELLANOS HERRERA, (1)DNI (2) 
Otros (1) 41678142, NATURAL DE: 14 Lima - 01 Lima - 01 
Lima, NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 42 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, 
DOMICILIO:  Mz. M, Lt. 7, Dpto. 514 Urb. Nvo. Lurín - Lurín.  
DATOS DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  SUSAN 
ABIGAIL CHÁVEZ  SANTA MARÍA, (1)DNI (2) Otros (1) 
46723106, NATURAL DE: 02 Coishco - 13 Del Santa - 08 
Ancash,  NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 34 Años, 
ESTADO CIVIL: Soltera, PROFESIÓN: Dependiente, 
DOMICILIO: Mz. 34, Lt. 3 AH Nvo. Lurín - Lurín .   LUGAR DE 
CELEBRACION DEL MATRIMONIO: “MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El artículo 253 establece 
que las personas que tengan interés legítimo pueden 
oponerse a la celebración del Matrimonio, cuando exista 
algún impedimento. La oposición se formula por escrito 
fundamentando la causa legal ante el Señor Alcalde de esta 
Municipalidad. La adulteración de los datos personales dará 
por nulo el presente documento.  LURÍN, 07 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE LURÍN

  REGISTRO CIVIL
    AVISO MATRIMONIAL 

             Artículo 250 del Código Civil     N° 00005035
EXP. N° 0019758 - 2025 (30-09-2025)

DATOS DEL CONTRAYENTE: NOMBRE: EDYSSON 
LUIS FERNANDEZ CAHUANA, (1)DNI (2) Otros (1) 
46681794, NATURAL DE: 11 Junin - 07  Satipo - 01 Satipo, 
NACIONALIDAD: PERUANO, EDAD: 35 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltero, PROFESIÓN: Independiente, DOMICILIO:   
Bolivar Simon 02 AH Silva Guadulfo   Lurín -  Lurín .  DATOS 
DE LA CONTRAYENTE: NOMBRE:  NORIA PAREJAS 
VALLADOLID, (1)DNI (2) Otros (1) 73458593, NATURAL 
DE: 08 Huancavelica - 05  Tayacaja - 06  Collobamba,  
NACIONALIDAD: PERUANA, EDAD: 30 Años, ESTADO 
CIVIL: Soltera, PROFESIÓN:  Independiente, DOMICILIO: 
Bolivar Simon,  AH Silva Guadulfo   Lurín -  Lurín 
.   LUGAR DE CELEBRACION DEL MATRIMONIO: 
“MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LURÍN”. Nota: El 
artículo 253 establece que las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del Matrimonio, 
cuando exista algún impedimento. La oposición se formula 
por escrito fundamentando la causa legal ante el Señor 
Alcalde de esta Municipalidad. La adulteración de los 
datos personales dará por nulo el presente documento.  
LURÍN, 03 OCT 2025

MG. CARLOS SALVADOR CABREJOS ALVARADO
Gerente de Desarrollo Humano y Participación Ciudadana

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se 
han presentado: EL CONTRAYENTE:   JEFFERSON 
ALEXANDER GUEVARA ORE,  Estado Civil Soltero, 
Edad   38 años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 
44189739, Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  
Arquitecto, Lugar de Nacimiento   Lima/ Lima/Lima, 
Domicilio      ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE 
PIEROLA, MZ. 8 LT. 1B, COMITÉ 2, LURIGANCHO 
- CHOSICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA LA CONTRAYENTE:    FIORELLA  KARLAA 
GOMEZ CASTRILLON, Estado Civil Soltera, Edad   
32 años,   Documento de Identidad DNI N° 47344489, 
Nacionalidad Peruana,  Profesion u Ocupación  Docente, 
Lugar de Nacimiento Lima/Lima/Lima,  Domicilio  
ASENTAMIENTO HUMANO NICOLAS DE PIEROLA, 
MZ. 8 LT. 1B, COMITÉ 2, LURIGANCHO - CHOSICA, 
PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA  . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días,  conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006199.
Lurigancho - Chosica, 06 de  Octubre  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

SECRETARÍA GENERAL
REGISTROS CIVILES

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 250 
del Código Civil hago saber que: DON  ANGEL 
GRANDEZ PASHANASI, Natural de: San Martin 
-  Mariscal Caceres - Campanilla, de Nacionalidad: 
Peruana, de     38 años de Edad, Estado Civil: 
Soltero, Ocupación: Independiente, Domicilio:  
MZ. G 09 LOTE 1 CARRETERA ANTIGUA VIA 
HUAROCHIRI CIENEGUILLA  - LIMA y Doña      
ABABELEN RAMOS VASQUEZ,   Natural de:  
Amazonas - Utcubamba -  Bagua Grande, de 
Nacionalidad: Peruana, de  33 años de Edad, Estado 
Civil: Soltera, Ocupación:    Independiente , Domicilio:     
MZ. G 09 LOTE 1 CARRETERA ANTIGUA VIA 
HUAROCHIRI CIENEGUILLA  - LIMA. Pretenden 
contraer matrimonio civil en ésta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
pueden denunciarlas dentro del término de ocho días 
en la forma prescrita en el Art. 253 del Código Civil. 
Cieneguilla, 01 de octubre  de  2025

Abog.IVAN EDWARD CARDENAS ESPINOZA 
      SECRETARIO GENERAL  

MUNICIPALIDAD DE 
CIENEGUILLA

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL   

DE CHACLACAYO
SECRETARIA GENERAL 

SUBGERENCIA DE   REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo dispuesto en el  Art. 250 
del Código Civil   hago saber que:
DON  JESUS MAXIMO JERI RAMIREZ, 
Edad  56, DNI: 09365004, Natural: Lima - 
Lima- Lima, Estado Civil Soltero, Ocupación 
Tecnico, Domicilio   MZ.  A LT. 07 ASOC. 
DE PROPIETARIOS  RESIDENTES LOS  
CEDROS DE CHACLACAYO   y  DOÑA     
MERCEDES AMALIA JIMENEZ ACEVEDO, 
edad  58, DNI: 09224036, Natural de Lima - 
Lima - Lima, Estado Civil  Soltera, Ocupacion 
Docente, Domicilio     MZ.  A LT. 07 ASOC. 
DE PROPIETARIOS  RESIDENTES LOS  
CEDROS DE CHACLACAYO.  Pretenden 
contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán, denunciarlos dentro del término de ocho 
días, en la forma prescrita en el Art. 253 del 
Código Civil.  
       Chaclacayo, 08  de octubre de  2025.

Abog. Elmer Humberto Llanto Solis
   SubGerente de Registro Civil (e)  Q

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON ROJAS YARLEQUE MIGUEL 
ANGEL, con DNI: 71902909, Natural de CALLAO 
-  CALLAO, Ocupación AUXILIAR DE ALMACEN, 
Nacionalidad PERUANA,  de  26 AÑOS de edad, 
Estado Civil SOLTERO, Domiciliado en  JR. VICTOR 
ANDRES BELAUNDE 237 - CARMEN DE LA 
LEGUA REYNOSO - CALLAO y DOÑA  CASTILLO 
ALFARO ETEL JULIANA, con DNI: 70285244, natural 
de CALLAO - CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO, 
Ocupación AMA DE CASA, Nacionalidad PERUANA, 
de 24 AÑOS de edad, Estado Civil SOLTERA, 
Domiciliado en JR. VICTOR ANDRES BELAUNDE 237 
- CARMEN DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO, 
van a contraer matrimonio en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso - 
Callao, 30 de setiembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE SAN 

JUAN DE 
LURIGANCHO

Gerencia de Desarrollo Humano
EDICTO MATRIMONIAL  N° D000535- 2025 - MDSJL/GDH    

Artículo N° 250 del Código Civil
EDICTO MATRIMONIAL

              52739-2025 
DATOS DEL CONTRAYENTE:   Nombre: JORDAN 
SMITH RAMOS MALASQUEZ, Natural de  LIMA, 
Nacionalidad  PERUANO, Edad  28,  Estado Civil 
SOLTERO,  Profesion u Ocupación: INGENIERO 
DE SISTEMAS, Domicilio     LIMA CP CAPILLA 
ASIA CAÑETE  DATOS DEL CONTRAYENTE. 
Nombre:    MELANIE KRISTEEN MORENO 
RODRIGUEZ, Natural de  LIMA, nacionalidad 
PERUANA, Edad  24,  Estado Civil SOLTERA, 
Profesion u ocupación  INGENIERA INDUSTRIAL, 
domicilio  JR. LOS TERRAZOS  1928  URB. INCA 
MANCO CAPAC - SAN JUAN DE L. , Pretenden 
contraer matrimonio civil en esta Municipalidad. Las 
personas que conozcan causales de impedimento, 
pueden denunciarlos con lo establece del artículo 
N°  253 del Código Civil, en el plazo de 8 días 
desde su publicación conforme a Ley. San Juan 
de Lurigancho, 07 de Octubre de 2025.

FIRMADO DIGITALMENTE
   CARLOS VALENTIN REQUENA CONTRERAS
    Gerente de Desarrollo Humano  Q/J     

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 229 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    ALFREDO 
CHURA HUILLCA,  Estado Civil Soltero, Edad   43 
años,  Documento de Identidad DNI N° 44372578, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Contador 
PC, Lugar de Nacimiento   Cusco/ Canas / Checca, 
Domicilio   MZ. B LT. 6  AV. PRINCIPAL URB. SAN 
ANTONIO DE CARAPONGO /  DISTRITO  DE 
LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
MIRIAM ANGELICA MENDOZA MAGUIÑA, Estado 
Civil Soltera, Edad   43 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 41259257, Nacionalidad Peruana,  Profesion 
u Ocupación  Contadora PC, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Pueblo Libre,  Domicilio  MZ. B LT. 6  AV. 
PRINCIPAL URB. SAN ANTONIO DE CARAPONGO 
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006073.
Lurigancho - Chosica, 11 de  Setiembre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL 243 - 2025
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del 
Código Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad 
se han presentado: EL CONTRAYENTE:    GUINO 
RICARDO ORE ESCOBAR,  Estado Civil Soltero, Edad   
27 años,  Documento de Identidad DNI N° 74216173, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Conductor 
Vehicular, Lugar de Nacimiento   Huancavelica/ Tayacaja 
/ Pampas, Domicilio    U. VECINAL SECT.  OESTE 
ANEXO 8 JICAMARCA MZ. B 2  LT. 10 /  DISTRITO  
DE LURIGANCHO - CHOSICA LA CONTRAYENTE:    
FLOR MARIA PIZARRO ROJAS, Estado Civil 
Soltera, Edad   29 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 70617815, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Empleada, Lugar de Nacimiento Ayacucho/
Vilcas Huaman / Saurama,  Domicilio  CALLE ROSARIO 
ASOC. SECTOR OESTE ANEXO 8 M MZ B2 LT. 10  
/  DISTRITO  DE LURIGANCHO - CHOSICA . Las 
personas que conozcan causales de impedimento podrán 
denunciarlas en el término de ocho días y conforme a lo 
dispuesto por el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006201.
Lurigancho - Chosica, 07 de  Octubre del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CARMEN 
DE  LA LEGUA-REYNOSO

SECRETARIA GENERAL           
EDICTO MATRIMONIAL

Hago saber que, DON OSCAR MANUEL SALINAS 
FLORIAN, identificado con DNI. N° 25638140, Natural 
de Lima, Provincia y Departamento de Lima, Ocupación 
Chofer, Nacionalidad PERUANO,  de 65 años de 
edad, Estado Civil Soltero, Domiciliado en la Av. Manco 
Capac N° 1252 “A” - Carmen de la Legua Reynoso - 
Callao  y MARTHA FRANCISCA BARRERA TAYPE, 
identificada con D.N.I. N°  25635481, Natural de  Lima, 
Provincia y Departamento de Lima, Ocupación Su 
casa, nacionalidad PERUANO, de 65 años de edad, 
Estado Civil Soltera, Domiciliada en Av. Manco Capac 
N° 1252 “A” - Carmen de la Legua Reynoso - Callao, 
van a contraer matrimonio en esta corporación edil. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlas como lo estipula el artículo 253° 
del Código Civil.  Carmen de La Legua Reynoso, 30 
de setiembre del 2025.

Dr. FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA
SECRETARIO GENERAL- CAL. 75468 

WhatsApp     
VENTAS: 

992439186

Oficina Principal de Publicidad
Jr. Quilca 593  - Lima 

      Telf: 01 - 7220815

prisolpublicidad@hotmail.com

AVISOS: 
Jud ic ia les  -  Nota r ia les 
-  Societarios   - Edictos  
Matrimoniales , Balances 
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Reducción de Capital.

 

 
 

 
 

COMUNICADO AL PÚBLICO EN GENERAL 
 
La Autoridad Nacional de Infraestructura– ANIN (Sujeto Activo), con domicilio en Av. República de Chile N° 350, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, creada mediante Ley Nº 31841, tiene bajo su cargo la formulación ejecución y 
mantenimiento de los proyectos o programas de inversión, actuando a través de la Dirección de Gestión Predial y de conformidad con lo establecido en el inciso 6.2 del artículo 6°  del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, cumple con hacer de 
conocimiento público que los propietarios que acreditan su derecho de propiedad mediante documento de fecha cierta de acuerdo al tracto sucesivo respecto del titular registral que a continuación se detallan, se encuentra afectados por la ejecución del proyecto: 
“Creación del servicio de protección ante inundaciones en el Río Casma, Río Sechín y Río Grande en los distritos de Comandante Noel, Buena Vista, Casma y Yaután – 4 distritos de la provincia de Casma, departamento de Ancash, identificado con CUI 2501395, 
según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Se hace presente que las partidas registrales consignadas pertenecen al Registro de Predios de la provincia de Casma, Oficina Registral de Huaraz de la Zona Registral N° VII – Sede Casma. Asimismo, todos aquellos que tengan legítimo interés para cuestionar 
la propiedad de los inmuebles señalados en el cuadro precedente, podrán presentar su escrito adjuntando el documento de fecha cierta, que acredite su derecho de propiedad y el tracto sucesivo respecto del titular registral, en el plazo de cinco (05) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de efectuada la presente publicación. La oposición será dirigida al domicilio legal del Sujeto Activo antes indicado o utilizando la plataforma digital Mesa de Partes Virtual – ANIN: https://sso.anin.gob.pe/login  
                                                       
 
Lima, setiembre de 2025.  
 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PREDIAL 
 
 
 
 

ÍTEM CÓDIGO DE PREDIO 
PROPIETARIO NO INSCRITO 

SEGÚN DOCUMENTO DE 
FECHA CIERTA 

(SUJETO PASIVO) 
DNI PARTIDA 

ELECTRÓNICA DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE  TITULAR REGISTRAL 
 DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMEN

TO 

COORDENADAS UTM-WGS84 ÁREA AFECTADA M2. 

ESTE NORTE 
ÁREA 

AFECTADA 
DIRECTA 

ÁREA DE 
AFECTACIÓN 

TOTAL 

1 2501395-CAS-P1R-102 Benancio Chero Robledo 
Hector Chero Adanaque 

32114415 
32114867 07027599                    

Predio Rustico “Santa Catalina”, parcela 
con registro catastral N° 10976-B, 

distrito de Comandante Noel, provincia 
de Casma 

Cooperativa Agraria de Trabajadores 
El Campesino LTDA N° 004 

 
Comandante Noel Casma Ancash 788133.1241 8954019.5304 8,348.61 8,348.61 

2 2501395-CAS-P1R-132 
Luis Maria Corcino Vega 

Evangelio Cadillo Primitivo 
Timoteo 

 
32108739 
32105130 

 
07007892 

Predio Rustico “San Andrés” Lote 13, 
parcela con registro catastral  N° 10907, 
distrito de Comandante Noel, provincia 

de Casma 

Cooperativa Agraria de Trabajadores 
El Campesino LTDA N° 004 Comandante Noel Casma Ancash 788871.8642 8954795.8180 8,277.00 8,277.00 

3 2501395-CAS-P1R-428 

Juan Jose Betetta Herrera 
Miriam Margot Betetta Herrera 
Dalina Haydee Betetta de Jukic 

Luz Elvira Betetta Herrera 
Carlos Serapio Betetta Herrera 

Rossmary Eliana Betetta Herrera 
David Jesus Betetta Herrera 

Lilly Nerly Betetta Herrera 
Guadalupe Babel Betetta Herrera 

32112906 
09829198 
10137442 
09071357 
08427670 
06592461 
08423067 
09070182 
06592090 

07008319 
Predio rustico “Tambillos Lote 2”, 

parcela N° 10399, distrito de Buena 
Vista, provincia de Casma 

Ministerio de Agricultura                  
(Dirección General de Reforma 

Agraria) 
Buena Vista Alta Casma Ancash 808075.85998 8959311.2179 2,361.94 2,361.94 

4 2501395-CAS-P1R-282-292 Rogelio Enrique Cruzado Muñoz 40075479 02103002 Predio rustico “CARRIZAL”, U.C. 01226, 
distrito y provincia de Casma. 

Luis Alfonso Cruzado Muñoz 
María Isabel Cruzado Muñoz 

Rogelio Enrique Cruzado Muñoz 
Silvia Elena Cruzado Muñoz 
Zoila Amelia Cruzado Muñoz 
Antonia Muñoz De Cruzado 

Casma Casma Ancash 798510.8630 8949896.0306 4,863.49 4,863.49 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: DON LUIS MOISES 
MUNGUIA SALGADO, NATURAL DE HUÁNUCO 
NACIONALIDAD PERUANA, DE 53 AÑOS, ESTADO 
CIVIL SOLTERO, PROFESIÓN, OCUPACIÓN U OFICIO 
INDEPENDIENTE, DOMICILIADO EN PROGRAMA DE 
VIVIENDA LAS DUNAS MZ. P LT. 6. PUENTE PIEDRA - 
LIMA - LIMA. DOÑA ESTELA CASTILLO CHANCHARI, 
NATURAL DE LORETO NACIONALIDAD PERUANA, 
DE 48 AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERA, PROFESIÓN, 
OCUPACIÓN U OFICIO AMA DE CASA DOMICILIADO 
EN PROG. DE VIV. LAS DUNAS MZ. P LT. 6. PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: EL ART. 253 DEL CÓDIGO 
CIVIL PERUANO ESTABLECE QUE: TODOS LOS QUE 
TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, CUANDO EXISTA 
ALGÚN IMPEDIMENTO LA OPOSICIÓN SE FORMULA 
POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA CAUSA LEGAL, 
ANTE EL SEÑOR ALCALDE DE ESTA MUNICIPALIDAD.
PUENTE PIEDRA, 06 DE OCTUBRE DE 2025

Municipalidad Distrital de Puente Piedra
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

 

 
 

 
 

COMUNICADO AL PÚBLICO EN GENERAL 
 
La Autoridad Nacional de Infraestructura– ANIN (Sujeto Activo), con domicilio en Av. República de Chile N° 350, distrito de Jesús María, provincia y departamento de Lima, creada mediante Ley Nº 31841, tiene bajo su cargo la formulación ejecución y 
mantenimiento de los proyectos o programas de inversión, actuando a través de la Dirección de Gestión Predial y de conformidad con lo establecido en el inciso 6.2 del artículo 6°  del Decreto Legislativo N° 1192 y sus modificatorias, cumple con hacer de 
conocimiento público que los propietarios que acreditan su derecho de propiedad mediante documento de fecha cierta de acuerdo al tracto sucesivo respecto del titular registral que a continuación se detallan, se encuentra afectados por la ejecución del proyecto: 
“Creación del servicio de protección ante inundaciones en el Río Casma, Río Sechín y Río Grande en los distritos de Comandante Noel, Buena Vista, Casma y Yaután – 4 distritos de la provincia de Casma, departamento de Ancash, identificado con CUI 2501395, 
según se detalla en el siguiente cuadro: 
 

 
 
Se hace presente que las partidas registrales consignadas pertenecen al Registro de Predios de la provincia de Casma, Oficina Registral de Huaraz de la Zona Registral N° VII – Sede Casma. Asimismo, todos aquellos que tengan legítimo interés para cuestionar 
la propiedad de los inmuebles señalados en el cuadro precedente, podrán presentar su escrito adjuntando el documento de fecha cierta, que acredite su derecho de propiedad y el tracto sucesivo respecto del titular registral, en el plazo de cinco (05) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de efectuada la presente publicación. La oposición será dirigida al domicilio legal del Sujeto Activo antes indicado o utilizando la plataforma digital Mesa de Partes Virtual – ANIN: https://sso.anin.gob.pe/login  
                                                       
 
Lima, setiembre de 2025.  
 

 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN PREDIAL 
 
 
 
 

ÍTEM CÓDIGO DE PREDIO 
PROPIETARIO NO INSCRITO 

SEGÚN DOCUMENTO DE 
FECHA CIERTA 

(SUJETO PASIVO) 
DNI PARTIDA 

ELECTRÓNICA DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE  TITULAR REGISTRAL 
 DISTRITO PROVINCIA DEPARTAMEN

TO 

COORDENADAS UTM-WGS84 ÁREA AFECTADA M2. 

ESTE NORTE 
ÁREA 

AFECTADA 
DIRECTA 

ÁREA DE 
AFECTACIÓN 

TOTAL 

1 2501395-CAS-P1R-102 Benancio Chero Robledo 
Hector Chero Adanaque 

32114415 
32114867 07027599                    

Predio Rustico “Santa Catalina”, parcela 
con registro catastral N° 10976-B, 

distrito de Comandante Noel, provincia 
de Casma 

Cooperativa Agraria de Trabajadores 
El Campesino LTDA N° 004 

 
Comandante Noel Casma Ancash 788133.1241 8954019.5304 8,348.61 8,348.61 

2 2501395-CAS-P1R-132 
Luis Maria Corcino Vega 

Evangelio Cadillo Primitivo 
Timoteo 

 
32108739 
32105130 

 
07007892 

Predio Rustico “San Andrés” Lote 13, 
parcela con registro catastral  N° 10907, 
distrito de Comandante Noel, provincia 

de Casma 

Cooperativa Agraria de Trabajadores 
El Campesino LTDA N° 004 Comandante Noel Casma Ancash 788871.8642 8954795.8180 8,277.00 8,277.00 

3 2501395-CAS-P1R-428 

Juan Jose Betetta Herrera 
Miriam Margot Betetta Herrera 
Dalina Haydee Betetta de Jukic 

Luz Elvira Betetta Herrera 
Carlos Serapio Betetta Herrera 

Rossmary Eliana Betetta Herrera 
David Jesus Betetta Herrera 

Lilly Nerly Betetta Herrera 
Guadalupe Babel Betetta Herrera 

32112906 
09829198 
10137442 
09071357 
08427670 
06592461 
08423067 
09070182 
06592090 

07008319 
Predio rustico “Tambillos Lote 2”, 

parcela N° 10399, distrito de Buena 
Vista, provincia de Casma 

Ministerio de Agricultura                  
(Dirección General de Reforma 

Agraria) 
Buena Vista Alta Casma Ancash 808075.85998 8959311.2179 2,361.94 2,361.94 

4 2501395-CAS-P1R-282-292 Rogelio Enrique Cruzado Muñoz 40075479 02103002 Predio rustico “CARRIZAL”, U.C. 01226, 
distrito y provincia de Casma. 

Luis Alfonso Cruzado Muñoz 
María Isabel Cruzado Muñoz 

Rogelio Enrique Cruzado Muñoz 
Silvia Elena Cruzado Muñoz 
Zoila Amelia Cruzado Muñoz 
Antonia Muñoz De Cruzado 

Casma Casma Ancash 798510.8630 8949896.0306 4,863.49 4,863.49 

  OFICINA GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA
EDICTO MATRIMONIAL
Art.250 del Código Civil

DATOS DE LOS CONTRAYENTES: DON LUIS MOISES 
MUNGUIA SALGADO, NATURAL DE HUÁNUCO 
NACIONALIDAD PERUANA, DE 53 AÑOS, ESTADO 
CIVIL SOLTERO, PROFESIÓN, OCUPACIÓN U OFICIO 
INDEPENDIENTE, DOMICILIADO EN PROGRAMA DE 
VIVIENDA LAS DUNAS MZ. P LT. 6. PUENTE PIEDRA - 
LIMA - LIMA. DOÑA ESTELA CASTILLO CHANCHARI, 
NATURAL DE LORETO NACIONALIDAD PERUANA, 
DE 48 AÑOS, ESTADO CIVIL SOLTERA, PROFESIÓN, 
OCUPACIÓN U OFICIO AMA DE CASA DOMICILIADO 
EN PROG. DE VIV. LAS DUNAS MZ. P LT. 6. PUENTE 
PIEDRA - LIMA - LIMA. NOTA: EL ART. 253 DEL CÓDIGO 
CIVIL PERUANO ESTABLECE QUE: TODOS LOS QUE 
TENGAN INTERÉS LEGÍTIMO PUEDEN OPONERSE A 
LA CELEBRACIÓN DEL MATRIMONIO, CUANDO EXISTA 
ALGÚN IMPEDIMENTO LA OPOSICIÓN SE FORMULA 
POR ESCRITO FUNDAMENTANDO LA CAUSA LEGAL, 
ANTE EL SEÑOR ALCALDE DE ESTA MUNICIPALIDAD.
PUENTE PIEDRA, 06 DE OCTUBRE DE 2025

Municipalidad Distrital de Puente Piedra
ABG. PAULO CESAR FREYRE CARBAJAL

OFICINA GENERAL DE ASESORIA JURIDICA  Q/J

MUNICIPALIDAD 
DISTRITAL DE

PUENTE PIEDRA

Escribe: Francisco Guzmán

El titular del Ministerio 
de Energía y Minas (Minem), 
Jorge Montero Cornejo, 
anunció durante su última 
presentación ante la Comi-
sión de Energía y Minas del 
Congreso de la República que 
para este año y el próximo 
año se espera el inicio de la 
construcción de doce nuevos 
proyectos mineros con una 
inversión total de 11,378 
millones de dólares.

ESTE AÑO
Montero Cornejo destacó 

que los inversionistas mues-

ADEMÁS DE OTROS PROYECTOS MINEROS… EN PUNO, CAJAMARCA, PASCO, HUÁNUCO, ÁNCASH

Minem… sí o sí ‘Tía María’ para este año

tran gran interés por seguir 
invirtiendo en nuestro país y 
que para este 2025 se debe 

iniciar siete proyectos mineros 
por un monto total de 3,725 
millones de dólares. 

Se trata de los proyec-
tos: Reposición San Roque 
(Puno), Reposición Tantahua-
tay (Cajamarca), Reposición 
Colquijirca (Pasco), Reposición 
Raura (Huánuco), ‘Tía María’ 
(Arequipa), Corani (Puno) y 
Ampliación Huancapeti (Án-
cash).

EN 2026
En esa línea, para el 2026, 

el titular del Ministerio de 
Energía y Minas (Minem), 
estima el inicio de construc-

ción de cinco proyectos con 
una inversión total de 7,653 
millones de dólares. 

Entre ellos figuran: Pampa 
de Pongo, Zafranal y Optimi-
zación Cerro Verde (Arequipa), 
Ampliación Huarón (Pasco) 
y Reposición Ferrobamba 
(Apurímac).

POSITIVO
Montero refirió que, 

respecto a la evolución 
anual de las inversiones 
mineras en los últimos 
dos años, el registro es 
positivo.

El 2023 se logró inver-
siones por 4,936 millones 
de dólares, en el 2024 se 

alcanzó 5,011 millones de dó-
lares, y hasta julio del 2025 las 
inversiones registraron 2,823 
millones de dólares.

El ministro Montero indicó 
que gracias a la maravillosa 
geología que disponemos, se-
guimos atrayendo a los me-
jores operadores del mundo.º


